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ANEXO I: FICHA DE MEJORAS ESTABLECIDAS POR ESTE PLIEGO
UNIDADES TOTAL Ud. Puntos X

Ud.A.- Ud. actuación de instalación eléctrica reflejada en el Anexo II de presupuesto de 
instalación de alumbrado en la zona de actuación del Proyecto de construcción 
para la mejora de la seguridad vial de la carretera CV-95, P.K. 0+500 a 1+700, 
Travesía de Correntías, Término Municipal de Orihuela, Alicante.
Cant.1 x    84.935,75 €/Ud   =  Total IVA incluido:   84.935,75 € 30

Ud.B.- M2 de pavimentación en zonas anexas a la zona de actuación del Proyecto de 
construcción para la mejora  de la  seguridad vial  de la carretera  CV-95,  P.K. 
0+500  a  1+700,  Travesía  de  Correntías,  Término  Municipal  de  Orihuela, 
Alicante, según indicaciones de la Dirección Facultativa, incluso replanteos, corte 
del aglomerado existente con sierra automática radial hasta una profundidad de 
15 cms, fresado con medios mecánicos de pavimento bituminoso hasta 3cm/m2, 
con carga y transporte a vertedero autorizado de productos sobrantes, riego de 
adherencia,  con emulsión  asfáltica catiónica de rotura rápida ECR-1 con una 
dotación de 0,80 kg/m2, incluso barrido y preparación de la superficie, mezcla 
bituminosa en caliente tipo AC-16 (S-12 calizo) en capa de rodadura de 5 cms 
de espesor medio,  con áridos con desgaste de los ángeles < 30, fabricada y 
puesta en obra, incluso betún y filler de aportación, extendido y compactación, 
incluso control de calidad, completamente terminado y acabado, con limpieza y 
retirada de manchados y material sobrante.
Cant. _______ x    8,00  €/m2 = Total IVA incluido:______________ € Hasta 10

TOTAL SELECCIÓN ___________________________€

Notas:

- En las cuantías económicas totales de cada unidad se encuentran incluidos los 
porcentajes  de  Gastos  Generales  y  Beneficio  industrial,  así  como  del 
correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido.

- Se descontará de la liquidación de las certificaciones, la cuantía correspondiente 
a las unidades de mejoras ofertadas y que finalmente no resulten correctamente 
ejecutadas, en lo que se desprenda de las mediciones, el Pliego de Condiciones 
del  Proyecto  licitado  y las  buenas  prácticas  constructivas  sobre  lo  realmente 
ejecutado en obra.


